RES. 3598/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0001907, Ent. N°5233/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la modificación del convenio suscripto con el Patronato de Encarcelados Liberados (hoy Dirección Nacional de Apoyo al Liberado), para la realización de prácticas laborales rentadas en la Dirección Nacional de Vialidad;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de octubre de 2012, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remitió a este Tribunal, convenio suscrito con  fecha 16 de julio de 2012, por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) del MTOP, y el Ministerio del Interior, cuyo objeto se estableció en la posibilidad de brindar hasta 10 pasantías, a beneficiarios del Patronato Nacional de Encarcelados Liberados, encarcelados que gocen de salidas transitorias, liberados, sus cónyuges, concubinos e hijos mayores de 18 años, para realizar una experiencia laboral bajo el régimen de pasantía;

2) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del convenio, se fijó el sueldo de cada beneficiario en $ 15.000 nominales, más aportes patronales correspondientes, salario anual complementario, así como toda otra partida dispuesta por ley; previniéndose que las prácticas laborales se desarrollarán en un régimen de 40 horas semanales, de lunes a viernes, en el horario de 8 a 16 hs, y tendrá una duración de 1 año, prorrogable por una única vez por un período similar

3) que se fijó el plazo del convenio en un año a partir de su aprobación por el Poder Ejecutivo, previéndose su renovación por períodos iguales;

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 7 de noviembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al convenio remitido, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, una vez dictada la Resolución por el ordenador competente, la intervención de las erogaciones emergentes del convenio;

5) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 16 de enero de 2013, se dispuso aprobar el convenio suscrito entre ambas Secretarías de Estado con fecha 16 de julio de 2012;
6) que en esta oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite modificación al convenio, suscrita con fecha 1 de agosto de 2016;
7) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula segunda de la presente modificación “Objeto”, se dispone modificar la cláusula segunda del convenio, la que quedará redactada de la siguiente forma: “El objeto del presente convenio es brindar a hasta quince (15) beneficiarios de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, la posibilidad de realizar una experiencia laboral bajo el régimen de pasantía, entendiéndose tal a la práctica laboral rentada con valor curricular”;
8) que asimismo, se prevé modificar el numeral 3) de la cláusula quinta del convenio, en el sentido de que las prácticas laborales se cumplirán en un régimen de 40 a 48 horas semanales de lunes a viernes, en le horario que la DNV establezca de acuerdo a las necesidades del servicio;  
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27/6/97 dispone que al MTOP tiene entre sus cometidos sustanciales “proyectar dirigir y ejecutar el mantenimiento y la rehabilitación de las carreteras y puentes en la red vial nacional”, “participar en la ejecución de obras a través de convenios”  así como “participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional” y “administrar planes sectoriales, concernientes a la infraestructura del transporte, ejecutados con financiamiento del Gobierno Nacional” ;


2) que el art. 163 de la Ley 19.355, creó, en el Inciso 04 "Ministerio del Interior" programa 460 "Prevención y represión del delito", unidad ejecutora 001 "Secretaría del Ministerio del Interior", la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado, que tendrá jurisdicción nacional y dependerá directamente del Ministro del Interior;


3) que sus cometidos se establecieron en: 1) El diseño y gestión de políticas públicas en materia de apoyo a la reinserción social de personas que egresan del sistema penitenciario; 2) La coordinación de actividades con la Comisión Honoraria, que participará en la elaboración y gestión de los diferentes programas de apoyo a personas liberadas y; 3)   Coordinar la intervención conjunta a realizar en el tratamiento de las personas privadas de libertad, con el Instituto Nacional de Rehabilitación en la fase de pre-egreso;
4) que asimismo, el citado artículo suprimió el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, transfiriendo a la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado los recursos humanos, materiales y financieros afectados a las actividades y dependencias del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados;
5) que la presente modificación, se ajusta a las previsiones establecidas en el convenio original, así como a los cometidos asignados a las instituciones intervinientes;
6) que la ampliación prevista cuenta con la anuencia de ambas entidades y no supera el monto máximo del 100%, establecido en el inciso tercero del Artículo 74 del TOCAF;  

7) que si bien el convenio ya se encuentra suscripto, corresponde que el mismo sea aprobado por el Poder Ejecutivo, tal como fuera dispuesto para el convenio originario; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de convenio suscripto entre la Dirección Nacional de Vialidad (Ministerio de Transporte y Obras Públicas) y el Ministerio del Interior;

2) Cuando el Poder Ejecutivo apruebe la presente modificación,  cométese  a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención de las erogaciones emergentes del convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/10);

3) Comunicar al Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.
CLC
